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SECRETARÍA NRO. 13

 
 
 

EDICTO. El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 7, a cargo del Dr. Fernando G.
D´Alessandro, Secretaría Nro. 13, a cargo del Dr. Rodrigo Piñeiro, sito en Diag. R. S. Peña 1211. Piso 2º
CABA., comunica que por resolución de fecha 22/05/19, se ha procedido a la apertura del Concurso
Preventivo de ANA CAROLINA ELIZALDE FAVILLA (CUIT 27-92446466-1), en los autos caratulados:
ELIZALDE FAVILLA, ANA CAROLINA S/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. N.º 9687/2019), en su
carácter de garante de Anamilo S.R.L. s/CONCURSO PREVENTIVO (Expte. N.º 33.581/2018),
designándose Sindicatura al Estudio TABASCO & ESTEVEZ CONSULTORES con domicilio en la calle
URUGUAY 750 6° “A-B”, tel.: 4372-0353, (mail: estudiotabasco@gmail.com) ante quien los acreedores
deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día
13/08/19, venciendo el plazo para su observación el 27/08/19. La Sindicatura presentará los informes
previstos en los arts. 35 y 39, de la Ley 24.522, los días 24/09/19 y 05/11/19, respectivamente.
Publíquese por cinco días. Buenos Aires, 4 de junio de 2019. Fernando G. D´Alessandro Juez - Rodrigo
F. Piñeiro secretario

 
e. 10/06/2019 N° 39842/19 v. 14/06/2019

 

Fecha de publicacion: 10/06/2019

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/eEc0UVF6WG1pdDUreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


